
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CON EL CARÁCTER 
DE UNIVERSAL DE TRANSBARETI S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, republica del ecuador, a los veinte días del mes de abri del año 
2017, alas nueve y treinta de la mañana, en el domicilio de la compañía situada, en el Guasmo 
norte calle Barcelona y callejón público, manzana 5 solar 8, se reúnen los señores, Lam Huynh 
Binh Vinh, accionista y propietario de setecientas noventa y nueve acciones ordinarias, 
nominativas y pagadas de estas el 100%, de un 1.00 dólar de los Estados Unidos cada una, 
todo lo cual representa setecientas noventa y nueve 00/100; FELIX ALBERTO TUMBACO 
ROMAN, accionista y propietario de una acción, ordinaria, nominativa y pagada de estas el 
100.00%, de un 1.00 dólar de los Estados Unidos, todo lo cual representa uno 00/100, se 

instala en Junta General de Accionistas, Por encontrarse reunido el total del capital social de la 
compañía, resuelve constituirse en Junta General Ordinaria con el carácter de Universal, de 
Junta de Accionistas, bajo la dirección de su Gerente General BINH VINH LAM, y, 
FELIX ALBERTO TUMBACO ROMAN, quien actúa como Secretario, para tratar el 

siguiente orden del día: 

PRIMERO.- Constatación del Quórum.- 

SEGUNDO.- Conocer, Revisar y aprobar los Estados Financieros de TRANSBARETI 

S.A. correspondiente al ejercicio económico del 2016. 

1) Revisión y Aprobación de los Estados Financieros correspondientes al periodo 2016, 

siendo estos: 

- Estado De Situación Financiera (Balance General 2016) 

- Estados de Resultado Integral 
-Estado de Flujo de Efectivo 
-Estado de cambios en el Patrimonio. 
-Notas A los Estados Financieros.- 
- Conciliaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera NIF 
PYMES, de acuerdo a los determinado en el párrafo 24 de las NIIF 1 y en la sección 35 
de la Norma Internacional de Información Financiera para pequeñas y medianas 
empresas NIIF para las PYMES . 

TERCERO.- Designación del Comisario para el periodo 2016. 

CUARTO.- Aprobación de Asientos Contables de Ajustes de provisiones 
autorizadas, para el ejercicio económico 2016 bajo NIF PYMES. 

QUINTO.- Decidir sobre el tratamiento y destino de las utilidades del Ejercicio 

Económico Contable 2016. 

SEXTO.- aprobación del Pago de Utilidades a los trabajadores de TRANSBARETI 

S.A. correspondientes al periodo 2016. 

Primero.- Constatación de Quórum.- El Gerente General dispone que por el Secretario se 

constate el quórum reglamentario.- El suscrita Secretario informa que una vez enlistada la 

nómina de Accionistas, se encuentra presente todo el capital social de la COMPAÑÍA 

TRANSBARETI S.A.
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